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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con liquidación de costas. Lo anterior, para lo que 

se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, dieciséis (ló) de lulio de dos mil veintiuno (2021)

Lo liquidoción de costos efeciuodo por Se<;retorío otiende lo dispuesto en ouios
proferidos el dos (02) de febrero de dos mil veiniiuno 12021) y outo del 0ó d obril de
2021 .

Por lo onierior, el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo

RESUETVE
PRIMERO: APRUEBESE lo Liquidoción de Costos efecluodo dentro del
presente Proceso, de conformidod o lo estoblecido en el CGp. Art.3óó-1_

SEGUNDo: REQUIÉRASE o los portes poro que presenten lo tiquidoción del crédito.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo..luez,
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